
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de Reglamento Agrupación Local de
Voluntarios de Protección Civil.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de 12 de diciembre de 2024 de
aprobación inicial del Reglamento Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil Jaraíz
de la Vera cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.
 
PREÁMBULO.
 
La Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, en
sus artículos 21.1.m, 25.2.c y 26.1.c, atribuye a los Ayuntamientos y los Alcaldes competencias
en materia de protección civil, facultándoles para la realización de actividades diversas para la
protección de las personas y de los bienes en situaciones de emergencia.
 
El ejercicio de estas competencias tiene que llevarse a cabo a través del Plan de Emergencia
Municipal (Plan Territorial de Protección Civil del Municipio) que estructura, coordina y organiza
los medios y los recursos existentes en este municipio para hacer frente a los riesgos
previsibles.
 
Para ello, este Ayuntamiento realiza las actuaciones encaminadas a mejorar y potenciar la
intervención coordinada de los Servicios municipales dedicados de modo ordinario y
permanente al cumplimiento de fines coincidentes con las necesidades derivadas de las
situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad
pública.
 
Así mismo, tanto en los números 3 y 4 del artículo 30 de la Constitución Española, como en los
artículos 7, 7 bis y 7 quáter, y en la Disposición Adicional Primera de la Ley 17/2015 del
Sistema Nacional de Protección Civil, se determina el deber y el derecho de los ciudadanos a
participar activamente en las labores aludidas anteriormente.
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CAPÍTULO I
 

DISPOSICIONES GENERALES
 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
 
1.- El presente Reglamento regula la organización, funciones y actividad de la Agrupación de
Voluntarios de Protección Civil de Jaraíz de la Vera, así como los derechos y deberes de los
voluntarios en cuanto miembros de la Agrupación, y su régimen de incorporación, separación,
formación y disciplinario.
 
2.- El ámbito de actuación de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, será el término municipal de Jaraíz de la Vera.
 
3.- El ámbito de actuación podrá ser ampliado si la intervención de la Agrupación fuera
requerida por otro municipio previa autorización del Alcalde o, en su caso, del Concejal
Delegado. A estos efectos, podrán celebrarse convenios, al amparo de lo dispuesto por la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, con el fin de atender, si es posible, las
necesidades de aquellos municipios que carezcan de voluntariado de protección civil.
 
4.- Asimismo, se podrá ampliar en aquellos casos en que esté activado un Plan de Protección
Civil de ámbito autonómico y la movilización de la Agrupación Local de Voluntarios de
Protección Civil sea requerida por el Director del Plan de Protección Civil a través del Director
de la Emergencia, siendo necesaria la autorización previa del Alcalde-Presidente.
 
Artículo 2. Definición de Agrupación de Voluntarios de Protección Civil.
 
La Agrupación es una organización creada por el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, orientada
a canalizar la participación de los ciudadanos dentro de la organización de Protección Civil
descrita en este Reglamento. Por su carácter finalista y voluntarista no podrá desviarse de los
fines y medios establecidos en este Reglamento.
 
Su finalidad es colaborar en las misiones asignadas a la protección civil municipal de forma
colegiada y subordinada, y favorecer la participación ciudadana mediante la prestación libre,
altruista y solidaria de servicio por parte de los ciudadanos en aquellas misiones.
 
La denominación de la Agrupación y sus símbolos identificativos no podrán ser utilizados por
otras asociaciones y colectivos.
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Artículo 3. Concepto de Voluntariado de Protección Civil.
 
1.- El voluntariado de protección civil estará formado por aquellas personas que, libre y
desinteresadamente, participen de manera organizada, conforme al presente reglamento y
normativa de aplicación en materia de protección civil y de gestión de emergencias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Su actividad se orientará principalmente a la prevención en actividades públicas y a la
colaboración con otros servicios operativos en la protección y socorro de personas, bienes y
medioambiente en situaciones de riesgo, emergencia o catástrofe, sin que en ningún caso
entrañe una relación de empleo con la administración actuante.
 
2.- Tendrán la consideración de Voluntario de Protección Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la
Vera, las personas físicas residentes en el municipio de Jaraíz de la Vera que, libre y
desinteresadamente, colaboren y realicen las actuaciones indicadas en el párrafo anterior y
además cumplan los requisitos recogidos en el presente reglamento, así como en cualquier
otra normativa dictada por el Órgano competente en materia de Protección Civil de la Junta de
Extremadura.
 
3.- Estas personas se integrarán en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de este
Ayuntamiento, desde donde desarrollarán las funciones propias de la protección civil, que se
citan en este reglamento.
 
4.- La actividad voluntaria desarrollada en el marco del presente reglamento es independiente
de la obligación que, como ciudadano, pudiera corresponder a los voluntarios en los casos de
grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 30.4 de la
Constitución Española.
 
5.- El carácter gratuito de la prestación del servicio se entiende sin perjuicio del derecho al
reembolso, previa justificación, de los gastos que ocasione su desempeño.
 
6.- La actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, sustituir al trabajo retribuido.
 
Artículo 4.- Objetivos de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Jaraíz de la Vera.
 
1.- Configurar una estructura dirigida por la Corporación Municipal, sobre la base de los
recursos públicos y a la colaboración de entidades privadas y de los ciudadanos, para el
estudio y prevención de situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública,
así como, colaborar en la protección y socorro de las personas y los bienes cuando dichas
situaciones se produzcan.
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2.- Colaborar para garantizar la coordinación preventiva y operativa, mediante la participación
en la realización de actividades que permitan evitar las situaciones de grave riesgo colectivo,
catástrofe o calamidad pública, reducir sus efectos, reparar los daños y, en su caso, contribuir a
corregir las causas productoras de los mismos.
 
3.- La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil podrá ser utilizada como apoyo auxiliar en
tareas preventivas y de intervención, en situaciones de emergencia, como accidentes o
siniestros, siempre bajo la supervisión y mando del responsable del operativo preventivo o de
intervención.
 
4.- Participar en los operativos preventivos en los diferentes eventos y actividades públicas o
privadas, que desarrollados en espacios o edificios públicos requieran de su participación. Esta
participación se entenderá siempre dentro de la capacidad y disponibilidad de recursos de la
Agrupación, no suponiendo este párrafo la generación de obligación alguna, sobre todo
respecto de aquellos eventos o actividades de titularidad privada.
 
5.- La formación del ciudadano en materia de protección civil mediante los planes formativos
específicos que se establezcan desde el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y de la Junta de
Extremadura y otros órganos.
 
Artículo 5. Régimen Jurídico
 
La organización y el funcionamiento de la Agrupación se regirán por lo establecido en el
presente Reglamento, así como por lo establecido en la legislación vigente y en particular en
las siguientes normas:
 

Ley 10/2019, de 11 de abril, de protección civil y de gestión de emergencias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
Ley 17/15, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local modificada por
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.
Decreto 43/2009, de 6 de marzo, por el que se regula el estatuto del voluntariado social
extremeño, modificado por el Decreto 160/2016, de 27 de septiembre.
Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado.
 

El Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, estará obligado a adecuar el presente Reglamento a
cualquier norma de ámbito nacional o autonómico que regule materias relacionadas con el
presente reglamento.
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CAPÍTULO II
 

RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN Y CESE DE LOS VOLUNTARIOS EN LA AGRUPACIÓN
 

Sección 1ª
 
Incorporación
 
Artículo 6. Incorporación.
 
1.- La colaboración voluntaria y por tiempo determinado de los ciudadanos a la protección civil
municipal se llevará a cabo mediante la incorporación de los mismos a la Agrupación en los
términos previstos en el presente Reglamento.
 
2.- La constitución y actualización de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil deberá
ser aprobada por el Alcalde o, en su caso, por el Concejal Delegado en la materia.
 
La adopción del acuerdo de creación y disolución de la Agrupación de Voluntarios de
Protección Civil corresponderá al Pleno del Ayuntamiento.
 
3.- Siempre que haya incorporaciones de nuevos voluntarios o cambios en al menos el 25% de
la agrupación se propondrá la aprobación y se dará cuenta en Pleno, del listado de miembros
de la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.
 
Artículo 7. Naturaleza de la relación jurídica.
 
La vinculación de los voluntarios con el Ayuntamiento no tiene el carácter de relación laboral o
administrativa, sino tan solo de colaboración voluntaria para la prestación de servicios de modo
gratuito y altruista, como medio de realización de acciones humanitarias y de solidaridad social
que constituyen el fundamento de las relaciones de buena vecindad.
 
Artículo 8. Requisitos.
 
Para obtener la condición de voluntario de protección civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la
Vera, deberán cumplirse los siguientes requisitos:
 
a) Tener dieciocho años cumplidos en el momento de su incorporación a la Agrupación.
 
Los menores de edad podrán tener la condición de voluntarios en prácticas siempre que se
respete su interés superior y se cumplan los siguientes requisitos:
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1.- Los mayores de 16 y menores de 18 años deberán contar con el consentimiento de sus
progenitores, tutores o representantes legales.
 
2.- Los menores de 16 años y mayores de 12 podrán llevar a cabo acciones de colaboración
con el voluntariado si cuentan con la autorización expresa de sus progenitores, tutores o
representantes legales en la que se valorará si aquellas perjudican o no su desarrollo y
formación integral.
 
b) Tener una formación académica mínima de educación primaria.
 
c) No padecer enfermedad, ni defecto físico, psíquico o sensorial que impida ejercer
normalmente las funciones propias de su destino o puesto específico. En caso de voluntarios
mayores, con discapacidad o en situación de dependencia, el consentimiento para su
incorporación, la información y formación y las actividades que se le encomienden, se deberán
llevar a cabo en formatos adecuados y de acuerdo con sus capacidades y circunstancias
personales, siguiendo las pautas de marcadas con los principios de accesibilidad universal y
diseño para todos, de manera que les resulten accesibles, usables y comprensibles.
 
d) No tener antecedentes penales no cancelados por delitos de violencia doméstica o de
género, por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad
e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos, o por delitos de tráfico ilegal o inmigración
clandestina de personas.
 
e) Superar el período de formación básica, que se impartirá sobre los conocimientos
relacionados con las funciones de voluntario de protección civil y los Planes de Protección Civil
en vigor en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y consistirá en una
formación teórico-práctica cuya duración y contenidos serán fijados por el Ayuntamiento de
Jaraíz de la Vera y para la que se podrán suscribir acuerdos de colaboración con otros
servicios del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, así como con Entidades públicas o privadas.
 
Artículo 9. Solicitud.
 
La incorporación a la Agrupación se hará siempre por solicitud previa del interesado, en la que
se manifieste su voluntad de incorporarse a la misma, así como el cumplimiento de los
requisitos exigidos en el artículo octavo. Asimismo, se acompañará una declaración de no
hallarse inhabilitado para las funciones públicas por sentencia firme y una declaración jurada
de conocer y aceptar el contenido de este Reglamento, así como lo dispuesto en la normativa
vigente sobre protección civil y de ejecutar las tareas que se le encomienden por las
autoridades competentes.
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Una vez superado el periodo de formación básica, el aspirante realizará un período como
voluntario en prácticas no inferior a dos meses ni superior a seis.
 
Una vez superado el periodo en prácticas, el Alcalde o, en su caso, el Concejal Delegado, a
propuesta de la Coordinación, nombrará al voluntario en prácticas, voluntario operativo de
protección civil y acordará, en su caso, su integración en la Agrupación de Voluntarios de
Protección Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.
 
Dicho nombramiento será notificado al interesado.
 
Sección 2.ª
 
Cese
 
Artículo 10. Baja temporal.
 
1.- El voluntario quedará en situación de baja temporal en sus derechos y deberes en los
siguientes casos:
 
a) Cuando proceda por aplicación de las normas disciplinarias establecidas en este
Reglamento y las que puedan derivar de la aplicación de las medidas disciplinarias previstas en
las leyes de mayor rango en materia de protección civil.
 
b) Cuando así lo solicite, por escrito, el interesado justificadamente ante el Jefe de la
Agrupación.
 
c) Cuando eluda sin justificación más de la mitad de los servicios mensuales realizados por su
Agrupación.
 
2.- Si la baja temporal fuese a petición del voluntario por un tiempo inferior a doce meses,
tendrá derecho al ingreso automático en las mismas condiciones en las que se encontraba al
solicitar la baja. Si la baja fuese superior a doce meses, se incorporará a la Agrupación como
voluntario en prácticas no siendo necesario realizar la Formación Básica establecida para los
voluntarios que ingresan en la Agrupación por primera vez.
 
Artículo 11. Cese definitivo.
 
El cese del voluntario se producirá por una de las siguientes causas:
 
a) Petición del interesado, comunicada por escrito.
 
b) Fallecimiento del voluntario.
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c) Por dejar de cumplir alguna de las condiciones exigidas para su ingreso que le incapaciten
para el ejercicio de sus funciones.
 
d) En los casos en que así proceda por aplicación de las normas de disciplina establecidas en
este Reglamento, como es el caso de las faltas muy graves.
 
e) Cuando, aparte de los puntos anteriores, no haga acto de presencia a ninguno de los
requerimientos de la Agrupación, en un periodo de cuatro meses.
 
2.- Los casos de bajas por expulsión se tramitarán a propuesta del Alcalde y el Coordinador de
la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en
expediente individualizado y previo trámite de audiencia al interesado.
 
3.- En todo caso, acordada y notificada la pérdida de la condición de voluntario, se procederá
por el interesado a la entrega inmediata del carné identificativo y de todo el material y vestuario
que se le haya entregado en su condición de voluntario. El interesado podrá solicitar certificado
de los servicios prestados en la Agrupación.
 

CAPÍTULO III
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS VOLUNTARIOS
 

Sección 1ª
 
Derechos
 
Artículo 12. Gratuidad.
 
La pertenencia de los voluntarios y colaboradores a la Agrupación será gratuita y honorífica, sin
derechos a reclamar al Ayuntamiento retribución ni premio alguno, salvo las indemnizaciones
por accidente que pudieran corresponderle de acuerdo con lo especificado en el artículo 16.
 
Artículo 13. Vestuario y medios materiales.
 
El voluntario de Protección Civil tiene derecho a que el Ayuntamiento le proporcione
gratuitamente el vestuario y los medios materiales necesarios para el desarrollo de su
actividad.
 
Tanto uno como otros serán repuestos en las condiciones que se establezcan en las normas
internas del Servicio.
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Artículo 14. Uso de vestuario y equipos.
 
El voluntario de Protección Civil tiene derecho a usar el vestuario y equipos de la Agrupación
en todos los actos públicos a que sean requeridos, siendo obligatorio su uso en casos de
intervención especial, siniestros o calamidades, a efectos de protección e identificación.
 
Artículo 15. Petición, participación, formación e información.
 
El voluntario de Protección Civil asimismo tiene derecho a elevar sus peticiones, sugerencias y
reclamaciones al Alcalde o concejal delegado a través de los mandos de la Agrupación.
 
Participará activamente en la Agrupación y en el diseño, desarrollo y evaluación de los
programas en los que trabaje y recibirá la información y formación necesaria para el
desempeño de sus funciones como voluntario.
 
Dispondrá de un certificado de méritos donde se acrediten las labores prestadas y su historial
en la Agrupación Local, expedido por la Alcaldía, o en quién legalmente delegue. Asimismo,
dispondrá de un carné identificativo de su condición de voluntario de protección civil del
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.
 
Artículo 16. Seguros.
 
Los riesgos para la integridad física del voluntario estarán cubiertos por un seguro de
accidentes para aquellos que pudieran sufrir durante su actuación en las tareas
encomendadas, abarcando indemnizaciones por disminución física, invalidez temporal o
permanente, fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica.
 
Los daños y perjuicios que pueda causar un componente de la Agrupación en sus actuaciones
estarán cubiertos por un seguro de responsabilidad civil.
 
La modalidad de las correspondientes pólizas de seguros y cuantías de las indemnizaciones
serán fijadas por el Ayuntamiento. Se dará a la Agrupación el adecuado conocimiento sobre el
contenido y características de las pólizas de seguros.
 
Sección 2ª
 
Deberes:
 
Artículo 17. Deberes generales.
 
Son deberes de todo voluntario miembro de la Agrupación:
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1.- Cumplir estrictamente sus deberes reglamentarios y realizar todos los servicios que se le
soliciten salvo por una causa de fuerza mayor debidamente justificada; cooperar con su mayor
esfuerzo, interés, disciplina y espíritu social en cualquier misión de socorro, ayuda y rescate de
víctimas; de su evacuación, asistencia, vigilancia y protección de las personas y bienes, así
como en cualquier otra misión que le encomienden los mandos de la Agrupación o las
autoridades de quien dependa durante su actuación.
 
2.- Incorporarse con la mayor brevedad posible a su lugar de concentración en caso de ser
convocado.
 
3.- Poner en conocimiento de los mandos de la Agrupación o autoridades la existencia de
hechos que puedan suponer riesgos para las personas o los bienes.
 
4.- Identificarse, mostrando en su caso el carné reglamentario, cuando así sea requerido por
autoridad competente.
 
5.- Mantener en perfectas condiciones de uso el vestuario, material y equipo que pudiera serle
confiado, resultando de su cargo el resarcimiento de los daños que causara en los mismos
debido al mal trato o falta de cuidado. En caso de baja hará entrega de todos los efectos.
 
6.- Guardar confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo de su
actividad.
 
7.- Cubrir un mínimo de dos servicios semestrales (excluyendo cursos, conferencias, etc.).
 
8.- Acatar las instrucciones que le sean dadas por el Coordinador de la Agrupación, el Alcalde
o Concejal Delegado del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, y a su vez por el responsable en
materia de protección civil donde estén integrados.
 
9.- Mantener en perfectas condiciones de uso el material, equipos y vehículos que sean
asignado a la Agrupación.
 
10.- Participar en aquellas actividades de formación que se organicen, al objeto de capacitarles
para un mejor desempeño de sus tareas.
 
11.- Rechazar cualquier tipo de contraprestación económica.
 
12.- Participar en la programación y evaluación de los programas y actividades relacionados
con su actividad como voluntario.
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13.- Aceptar los objetivos y fines de la Agrupación en la que se integre y ser respetuoso con
ella.
 
14.- Abstenerse de utilizar vehículos de la Agrupación si no dispone del carnet correspondiente.
 
15.- Respetar la estructura de mando existente en la Agrupación de Voluntarios de Protección
Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.
 
Artículo 18. Incompatibilidades.
 
La condición de voluntario de la Agrupación, por su propio carácter, es incompatible con la
pertenencia a cualquier otra organización de voluntarios que intervengan en emergencias.
 
Artículo 19. Prohibiciones.
 
La condición de miembro de la Agrupación faculta únicamente para realizar actividades en
relación con situaciones de riesgo, emergencia, calamidad y catástrofe, así como en servicios
preventivos y programados por el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y con pleno sometimiento
a las órdenes del mando.
 
Los componentes de la agrupación no podrán realizar, amparándose en ella, actividades de
carácter personal o de finalidad religiosa, ideológica, política o sindical, ajenas a los fines
propios de la Agrupación y que la fundamentan.
 
En ningún caso el voluntario de Protección Civil actuará como tal fuera de los actos del
Servicio. Esto no implica para que, usando sus conocimientos y experiencias, intervengan, con
carácter estrictamente particular, en aquellas situaciones requeridas por su deber de
ciudadanía.
 
En ningún caso el voluntario de Protección Civil usará vestuario ni distintivo alguno durante la
ejecución de trabajos remunerados.
 

CAPÍTULO IV
 

ORGANIZACIÓN
 

Artículo 20. Dependencia.
 
1.- La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
dependerá del Alcalde o, en su caso, del Concejal Delegado.
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2.- La entidad local a la que pertenece la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de
Jaraíz de la Vera, se hará cargo de la financiación de los gastos que deriven de dicha
Agrupación de Voluntarios (Uniformidad, medios materiales, etc.), así como de facilitarle un
local o dependencia donde establecer su sede.
 
3.- La Agrupación cuando preste sus servicios en una entidad local distinta al municipio de
Jaraíz de la Vera, dependerán orgánicamente del responsable de ésta.
 
Artículo 21. Estructura funcional.
 
1.- La Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Jaraíz de la Vera atendiendo a las
necesidades de servicio y a los medios humanos disponibles se estructurarán orgánica y
funcionalmente del siguiente modo:
 
a) El Equipo, integrado por un mínimo de dos voluntarios, uno de los cuales será el Jefe de
Equipo.
 
b) El Grupo, integrado por un mínimo de dos Equipos, y a cargo de un Jefe de Grupo.
 
Atendiendo al organigrama que se establece para la Agrupación de Voluntarios de Protección
Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y que reseña en el Anexo III se establecen los
distintos grupos y equipos.
 
Si sólo existe un Equipo el Jefe de Equipo será el Jefe de Grupo.
 
El número de Jefes de Grupo dependerá del número de voluntarios de la agrupación.
 
2.- En sus actuaciones en emergencias, los recursos movilizados pertenecientes a la
Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, se
organizará de la forma descrita anteriormente en función del número de recursos movilizados,
garantizándose al menos la constitución de un Equipo que se integrará en un grupo. Se
activarán tantos Jefe de Grupo como Equipos haya que coordinar. Cuando no se disponga de
un mínimo de efectivos, para constituir un equipo, no se movilizarán los efectivos.
 
Artículo 22. Responsables operativos.
 
Las personas físicas que se integran en la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil del
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera se clasifican en:
 
a) Coordinador jefe o coordinadora jefa de la Agrupación de voluntarios.
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b) Jefe o Jefa de Agrupación.
 
c) Jefe o Jefa de Equipo.
 
d) Personal Voluntario en prácticas.
 
e) Personal Voluntario operativo.
 
f) Personal Voluntario colaborador.
 
g) Coordinador jefe o coordinadora jefa de la Agrupación de voluntarios.
 
1.- Este es un puesto dentro de la organización del voluntariado y por tanto sin derecho a
ningún tipo de contraprestación, ni económica, ni de otro tipo.
 
2.- Los requisitos para acceder a este puesto serán preferentemente los siguientes:
 
·No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que hubiese
sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
·Disponer como mínimo de la titulación ESO.
 
·Acreditar los tres niveles de las acciones formativas básicas para voluntarios de Protección
civil específicas, incluidas en el Plan de Formación para voluntarios de Protección Civil de la
Junta de Extremadura.
 
·En caso de existir más de un aspirante, la selección se realizará mediante el proceso selectivo
correspondiente.
 
3.- El Coordinador de la Agrupación de Voluntarios de Protección del Ayuntamiento de Jaraíz
de la Vera, será nombrado por el Alcalde, de entre los miembros de la Agrupación. Dicho
nombramiento deberá ser aprobado en Pleno del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera.
 
4.- Como puesto dentro de la organización del voluntariado no conlleva aparejada
contraprestación económica alguna.
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a) Jefe o Jefa de Agrupación.
 
1.- Los requisitos para acceder a este puesto serán preferentemente los siguientes:
 
Disponer como mínimo de titulación de Enseñanza Secundaria Obligatoria.
 
Estar en posesión del permiso de conducir clase B en vigor.
 
Cuando existan dos o más equipos se nombrará un jefe de grupo.
 
2.- Acreditar los dos niveles de las acciones formativas básicas para voluntarios de Protección
civil específicas, incluidas en el Plan de Formación para voluntarios de Protección Civil de la
Junta de Extremadura.
 
3.- El Jefe de Grupo será nombrado por el Concejal Delegado, de entre los miembros de la
Agrupación a propuesta del Coordinador de la Agrupación.
 
4.- Como puesto dentro de la organización del voluntariado no conlleva aparejada
contraprestación económica alguna.
 
b) Jefe o Jefa de Equipo.
 
1.- Los requisitos para ocupar este puesto serán preferentemente los siguientes:
 
No haber sido expedientado dentro de la Agrupación de Voluntarios.
 
Estar en posesión del permiso de conducir clase B en vigor.
 
2.- Como puesto dentro de la organización del voluntariado no conlleva aparejada
contraprestación económica alguna.
 
3.- El Jefe de Equipo será nombrado por el Coordinador, de entre los miembros de la
Agrupación a propuesta del Jefe de Grupo.
 
c) Personal Voluntario en prácticas.
 
Es toda aquella persona que, cumpliendo con los requisitos exigidos para su ingreso en la
Agrupación y tras superar o estar en proceso de Formación Básica en su primer nivel y superar
las pruebas médicas y psicotécnicas, si proceden, establecidas por el Ayuntamiento de Jaraíz
de la Vera, debe realizar con aprovechamiento un periodo de prácticas de un año.
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A todos los efectos, tendrán los mismos derechos y obligaciones que los voluntarios operativos
salvo las opciones de mando y dirección de personal.
 
Todo aquel voluntario en prácticas mayor de edad que reúna las características técnicas
imprescindibles y esté en posesión de la titulación requerida, podrá actuar en casos de extrema
gravedad y urgencia, siempre y cuando vaya acompañado de al menos un voluntario operativo.
 
d) Personal Voluntario operativo.
 
1.- Es todo aquel voluntario que, tras superar el periodo de prácticas, sea nombrado por el
Alcalde o, en su caso, por el Concejal Delegado, acordando su integración en la Agrupación
Municipal de Voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera. Dicho
voluntario ejercerá desde ese momento, el derecho a colaborar de manera regular en las
tareas de protección civil desde el seno de la Agrupación.
 
2.- Los voluntarios con edades comprendidas entre los doce y dieciocho años tendrán la misma
condición de voluntarios operativos que los mayores de edad, pero sólo podrán participar en
actos preventivos y contando con la supervisión y el acompañamiento de otro voluntario mayor
de edad.
 
3.- Acreditar el primer nivel de las acciones formativas básicas para voluntarios de Protección
civil específicas, incluidas en el Plan de Formación para voluntarios de Protección Civil de la
Junta de Extremadura.
 
e) Personal Voluntario colaborador.
 
Son voluntarios colaboradores aquellas personas o entidades que, por sus conocimientos
técnicos, experiencia y capacidad o bien por desarrollar funciones en otros grupos de la
estructura de la protección civil municipal, autonómica o nacional, puedan desempeñar una
labor formativa, de asesoramiento o aporten una específica colaboración en determinadas
tareas preventivas.
 
Artículo 23. Operativos.
 
La actuación de la Agrupación para cubrir tanto servicios preventivos como operativos será
determinada previamente por Alcalde del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, absteniéndose los
voluntarios de realizar cualquier servicio que no haya sido expresamente autorizado. No
obstante, en aquellas situaciones inesperadas en las que se halle presente y considere que
puede ser útil su ayuda, dentro de las misiones de protección civil, podrá intervenir, previa
identificación y bajo el mando de la persona responsable, si la hubiere.
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Artículo 24. Normas de servicio.
 
La aprobación de las normas generales y de las especiales corresponderá al Alcalde
directamente. Con independencia de las normas aludidas podrán aprobarse, editarse y
distribuirse los manuales de actuación que proceda.
 

CAPÍTULO V
 

MOVILIZACIÓN
 

Artículo 25. Turnos.
 
La organización de la turnicidad de eventos ordinarios queda a disposición de la Agrupación,
así como los procedimientos de alertas en eventos extraordinarios.
 
Artículo 26. Actuaciones preventivas y en emergencias.
 
A propuesta del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera y siempre que se disponga de efectivos
suficientes en número y formación adecuada a la actividad solicitada, deberán colaborar en:
 
a) En la elaboración, implantación y mantenimiento de la operatividad de los Planes de
Protección Civil y procedimientos de actuación, en el término municipal de Jaraíz de la Vera.
 
b) En los dispositivos preventivos de protección a la población en los actos de pública
concurrencia y en los que pueda existir riesgo para las personas.
 
c) En la realización de labores de divulgación de la autoprotección ciudadana mediante la
formación y participación en campañas de sensibilización de la población en materia de
Protección Civil.
 
d) Cualquier otra relacionada con la prevención de riesgos en la localidad de Jaraíz de la Vera
y cualquier otra.
 
Los voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera actuarán en una
emergencia siguiendo los criterios de movilización establecidos en el Plan de Emergencia
Municipal del municipio donde se produzca la emergencia o a requerimiento del Director de la
Emergencia o persona en quien delegue, donde actuaran siempre como colaboradores de los
Servicios de seguridad y emergencia profesionales. Las actuaciones de los voluntarios de
protección civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, se ajustarán a lo estipulado en los
Planes de Protección Civil y procedimiento de actuación elaborados a tal efecto.
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Cuando tengan constancia que se ha producido una emergencia en su ámbito de actuación, o
lleguen los primeros a ésta, deberán comunicarlo de forma inmediata al teléfono de
emergencias 112, y a la autoridad local correspondiente. Su movilización al lugar de la
emergencia requerirá de la autorización previa del Alcalde o Concejal Delegado en su caso y
bajo la supervisión del Coordinador de la Agrupación.
 
Los voluntarios de protección civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, podrán actuar fuera
del término municipal propio previa autorización del Alcalde o Concejal Delegado en su caso y
bajo la supervisión del Coordinador de la Agrupación.
 
Los voluntarios de Protección Civil del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, actuarán
directamente en la emergencia cuando:
 
a) Pueda garantizarse la seguridad de todos los intervinientes.
 
b) Tengan conocimientos que les capaciten para realizar dicha intervención. En caso contrario,
los voluntarios movilizados desarrollarán tareas de apoyo logístico.
 
A la llegada de los recursos profesionales al lugar de la emergencia, el responsable de los
voluntarios desplazados con anterioridad se pondrá en contacto con el primer mando del
servicio profesional, sito o que acuda al lugar de la emergencia para informarle de su evolución
y de las labores que han estado realizando hasta su llegada, tras lo cual se pondrá a sus
disposiciones.
 
Si a la llegada de los voluntarios al lugar de la emergencia ya se encuentra actuando un
servicio profesional, el responsable del colectivo de voluntarios movilizados se presentará al
Director de la Emergencia o persona en quien delegue.
 
El jefe de cada uno de los Grupos y Equipos deberá velar por la seguridad de su personal
ordenando la retirada inmediata de éste, cuando la evolución de la emergencia pueda poner en
peligro su seguridad. Esta retirada deberá comunicarla, en su caso, al Director de la
Emergencia o persona en quien delegue.
 
En situación de emergencia los voluntarios de protección civil deberán mostrar plena
disponibilidad para afrontar aquellas situaciones de emergencia que vienen contempladas en el
Plan de emergencia municipal de Jaraíz de la Vera.
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CAPÍTULO VI
 

FORMACIÓN
 

Artículo 27. Objetivo.
 
La formación tiene por objeto capacitar en materias básicas de protección ciudadana, mantener
y mejorar la aptitud de los miembros de la Agrupación para las tareas encomendadas. Esta
formación tiene diversos niveles: básico, perfeccionamiento, reciclaje, especialidades y de
capacitación para los diversos niveles de mando.  La formación tendrá unos programas
obligatorios y otros de libre asistencia, y será computada a efectos de mérito.
 
Artículo 28. Actividades.
 
Con independencia de la formación básica y demás acciones formativas que se desarrollen
desde la el Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, la Academia de Seguridad Publica de
Extremadura, junto con la Secretaría/Dirección General de la que dependa la Unidad/Servicio
de Protección Civil de la Comunidad Autónoma, impartirá o, en su caso, establecerá los
requisitos de homologación de los cursos destinados a la formación continuada de los
voluntarios de protección civil que a continuación se relacionan:
 
a) Curso de formación para Jefes y Mandos de las Agrupaciones Locales de Voluntarios.
 
b) Cursos de actualización que tendrán por objeto actualizar el nivel de conocimientos de los
integrantes de la Agrupación, en aquellas materias que hayan experimentado evolución o
modificación.
 
c) Cursos de especialización que tendrán como objeto profundizar respecto de áreas o tareas
específicas cuyo conocimiento deba ser conocido por los miembros de la Agrupación.
 

CAPÍTULO VII
 

RECOMPENSAS Y SANCIONES
 

Sección 1.ª
 
Disposiciones generales
 
Artículo 29. Régimen general.
 
Las conductas de los componentes de la Agrupación de Voluntarios serán objeto de valoración
por los procedimientos que se establecen en este Reglamento. Se distinguirán como proceda
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las conductas meritorias y se sancionarán, de conformidad con lo establecido en este
Reglamento, las infracciones a lo previsto en el mismo. La valoración corresponderá al Alcalde
a propuesta del Coordinador de la Agrupación.
 
Sección 2.ª
 
Recompensas.
 
Artículo 30. Recompensas.
 
La acción meritoria que implique un nivel de dedicación superior a los deberes ordinarios del
Servicio o realización de tareas, especialmente difíciles que revelen un alto grado de
capacitación y de cualidades personales, podrán ser recompensadas por medio de
reconocimiento público, en forma de:
 
a) Felicitación de Alcaldía o concejal delegado, en su caso (en forma personal o colectiva).
 
b) Diploma al mérito (personal).
 
En casos especiales, propuesta de concesión de otras condecoraciones o distinciones
oficiales, en procedimiento ordinario según los casos.
 
Sección 3.ª
 
Régimen sancionador.
 
Artículo 31. Infracciones.
 
Las infracciones a lo dispuesto en este Reglamento se clasifican en leves, graves y muy
graves.
 
1. Son faltas muy graves:
 
a) Vulnerar el voluntario en su actuación los principios de igualdad, no discriminación,
solidaridad y pluralismo por alguna de las razones establecidas en el artículo 14 de la
Constitución.
 
b) Reclamar a los Ayuntamientos, o a los beneficiarios, importes económicos o cualquier tipo
de recompensa en especie por la actuación prestada.
 
c) La utilización de la Agrupación para realizar aquellas actividades que no estén relacionadas
con las labores propias de protección civil.
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d) Haber sido sancionado tres veces por faltas graves.
 
e) La agresión al público o a cualquier miembro del Servicio y la desobediencia que afecte al
cometido que deba cumplir.
 
f) Negarse a cumplir las sanciones de suspensión que le fueran impuestas.
 
g) La falta de asistencia reiterada a los servicios preventivos que le sean requeridos, por cinco
veces, sin causa debidamente justificada.
 
h) La falta de asistencia a los servicios requeridos en situaciones de Emergencia.
 
i) Haber sido condenado mediante sentencia firme por la comisión de delito doloso.
 
2. Son faltas graves:
 
a) No poner en conocimiento de los responsables de la Agrupación Local, o autoridades
correspondientes, la existencia de hechos que puedan suponer riesgos para las personas o
bienes.
 
b) Negarse al cumplimiento de las misiones que le sean encomendadas por su mando, excepto
si no está capacitado para desarrollar las labores que le han sido asignadas y así se lo
comunica a dicho responsable, o exista otra causa que pueda ser debidamente justificada.
 
c) El deterioro por negligencia o la pérdida del equipo, material, bienes y documentos del
Servicio a su cargo y custodia.
 
d) Utilizar e equipo fuera de los actos propios de la Agrupación.
 
e) Utilizar o exhibir indebidamente el carné identificativo.
 
f) Faltar al respeto o la consideración debida al público, a los superiores, compañeros o
subordinados.
 
g) La no asistencia al servicio requerido, por tres veces consecutivas, sin causa debidamente
justificada.
 
h) La acumulación de tres faltas leves en un año.
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3. Son faltas leves:
 
a) El descuido en la conservación y mantenimiento del equipo y material que tuviera a su cargo
en el cumplimiento de las misiones encomendadas.
 
b) La desobediencia a los mandos de la Agrupación, cuando ello no suponga maltrato de
palabra y obra y no afecte al servicio que deba cumplirse.
 
c) Las incorrecciones con el público, superiores, compañeros o subordinados, siempre que no
revistan carácter grave.
 
d) Las demás infracciones u omisiones al presente Reglamento, no calificadas como muy
graves o graves en los apartados anteriores.
 
Artículo 32. Sanciones.
 
1. Las faltas se sancionarán:
 
a) Las leves, con apercibimiento o suspensión de funciones por período de hasta un mes.
 
b) Las graves, con suspensión de funciones por período entre uno y seis meses.
 
c) Las muy graves, con el cese en la Agrupación.
 
2. La graduación de las sanciones se efectuará previa ponderación razonada de las
circunstancias que concurran en cada caso, mediante la aplicación de los criterios a tal efecto
contenidos en la legislación sobre procedimiento administrativo común.
 
3. Las sanciones impuestas en virtud del régimen sancionador contenido en el presente
Reglamento resultarán compatibles con aquellas otras tanto de carácter administrativo o penal
que el sancionado hubiera podido merecer por la comisión de los hechos determinantes de
aquellas.
 
IGUALDAD DE GENERO. Todos los preceptos de este Reglamento que utilizan la forma del
masculino genérico se entenderán aplicables a personas de ambos sexos.
 
DISPOSICIONES FINALES.
 
PRIMERA.- Por el Alcalde o concejal delegado en materia de Protección Civil se dictarán las
instrucciones y directrices que sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este
Reglamento.
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SEGUNDA.- El presente Reglamento entrará en vigor una vez se haya publicado su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.
 

 
Jaraíz de la Vera, 6 de febrero de 2025

Luis Miguel Núñez Romero
ALCALDE-PRESIDENTE
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Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 
Plaza Mayor, 1, Jaraíz de la Vera, CIF P1010700A,. 10400 (Cáceres). Tfno. 927460024. Fax: 927460008 

 

 

AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIO DE PROTECCIÓN CIVIL DE JARAÍZ DE LA VERA 

DECLARACION JURADA 

 

D/Dª._____________________________________________________________________ 

con domicilio en ___________________________________________________________, 

del municipio de _________________________________ CP _______________________,  

con D.N.I. núm.___________________________, Nº teléfono ______________________, 

Correo electrónico__________________________________________________________, 

 

EXPONE: 

 

Que teniendo el deseo de incorporarme a la Agrupación de Voluntarios de Protección Civil de Jaraíz de la Vera y 

estando presente el Sr. Alcalde, declaro bajo mi responsabilidad: 

No hallarme inhabilitado para funciones públicas por sentencia firme y del compromiso de honor de conocer y 
aceptar el contenido de este Reglamento, así como de los dispuesto en la normativa vigente sobre Protección Civil 

y de ejecutar las tareas que se encomienden por las Autoridades competentes o sus delegados y agentes.  

 

 Lo que declaro bajo mi responsabilidad ante el Sr. Alcalde, en Jaraíz de la Vera a …………… de   
……………………………………        de     ……………………..       

 

EL ALCALDE        EL INTERESADO 

 

 

Fdo…………………….    .Fdo…………………….. 
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Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, 
Plaza Mayor, 1, Jaraíz de la Vera, CIF P1010700A,. 10400 (Cáceres). Tfno. 927460024. Fax: 927460008 

 

 

AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIO DE PROTECCIÓN CIVIL DE JARAÍZ DE LA VERA 

SOLICITUD DE INCORPORACION 

 

D/Dª._____________________________________________________________________ 

con domicilio en ___________________________________________________________, 

del municipio de _________________________________ CP _______________________,  

con D.N.I. núm.___________________________, Nº teléfono ______________________, 

Correo electrónico__________________________________________________________, 

 

SOLICITA: 

Incorporación en la Agrupación de Voluntario de Protección Civil de Jaraíz de la Vera, como voluntario activo o 
colaborador (Táchese lo que no proceda) para lo cual acompaño la siguiente documentación: 

 

1-COPIA D.N.I. 

2-DECLARACIÓN JURADA. 

 

En Jaraíz de la Vera, a ……… de……………………… de ………………. 

FIRMA: 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE – PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA. 
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